
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL.- 0 
> 

DR. GONZALO NOBOA ELIZALDE, apoderado especial de la señora 

MARÍA ANTONIETA PALMITA ANDRETTA LEÓN, tal como consta 

de la copia del poder que acompaño, ante usted comparezco y digo: . - 

Con fecha 19 de noviembre del 2007, el padre de mi mandante, señor 

VICENTE ANDRETTA CARDONE, falleció, en esta ciudad de Guayaquil, 

tal como consta de la partida de defunción que, como anexo, consta en la 

copia del documento público que acompaño y al que más adelante me referiré. 

Con fecha 16 de mayo del presente año, ante el Notario Décimo Séptimo de 

este cantón, se celebró la posesión efectiva de los bienes hereditarios del 

causante, a favor de las Nirvana Andretta León, Paola Andretta García y de mi 

mandante, como hijas de dicho señor Andretta, tal como consta de la copia del 

acta que acompaño. 

De acuerdo con esa Acta, el señor Vicente Andretta Cardone era propietario, 

entre otros bienes, de 60 acciones de la Compañía Anónima Civil Angelesa 

(40 que figuraban a nombre de él, y 20 a nombre de su cónyuge, señora 

Mercedes García D"Ortignacq). 

Dichas acciones las adquirió el señor Andretta durante la sociedad conyugal 

que mantenía, hasta el día de su muerte, con la señora Mercedes García 

D”Ortignacq. 

De acuerdo con el tenor literal del acta a la que me refiero, la posesión 

efectiva la otorgó el señor Notario, proindiviso, y sin perjuicio de los derechos 

de terceros, respecto de todas las acciones que eran de propiedad del 

picsto 
    
 



mencionado señor Vidente Andretta Cardone, por lo que así es como debe 

constar en el Registro de Sociedades a su cargo, lo que así expresamente le 

solicito. 

Por cierto, hasta el día de hoy, no se ha realizado partición ni adjudicación 

alguna respecto de esas acciones, ni se ha liquidado la sociedad conyugal 

respecto de las mismas, por lo que ni las herederas del señor Andretta, ni la 

señora viuda de Andretta son dueñas absolutas ni exclusivas de ninguna de 

esas acciones, las que se mantienen en copropiedad. 

Por todo lo expuesto, señor Intendente, tal como lo formulo anteriormente, 

solicito a su autoridad que se sirva mandar a tomar nota de lo antes expuesto, 

para los fines legales pertinentes. 
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NUMERO: ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS 

BIENES HEREDITARIOS DEL CAUSANTE 

SEÑOR VICENTE ANTONIO ANDRETTA 

CARDONE A FAVOR DE SUS. HIJAS: 

MARIA ANTONIETTA PALMITA ANDRETTA - 

LEON, NIRVANA "MIRELLA ANDRETTA 

LEON Y MERCEDES PAOLA ANDRETTA 

  

GARCIA.- 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy dieciséis 

de mayo del año dos mil siete, YO, ABOGADO NELSON GUSTAVO 

CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DE 

ESTE CANTON, en atención a la petición formulada por el Doctor 

GONZALO NOBOA ELIZALDE, apoderado especial y procurador 

judicial de la señora MARIA ANTONIETTA PALMITA ANDRETTA 

LEON; Abogado JIMMY VICENTE PAZMIÑO PAREJA, apoderado 

especial y procurador judicial de NIRVANA MIRELLA ANDRETTA 

LEON; y, MERCEDES PAOLA ANDRETTA GARCIA tendente a 

obtener la POSESION EFECTIVA de los bienes dejados por el 

causante señor | VICENTE ANTONIO ANDRETTA CARDONE, 

considero: PRIMERO: Que conforme a la escritura pública de 

Declaración Juramentada otorgada ante mi, el veintiocho de marzo 

del año dos mil siete, las hermanos: MARIA ANTONIETTA PALMITA 

ANDRETTA LEON, representada por su apoderado especial y 

procurador judicial, Doctor Gonzalo Noboa Elizalde: NIRVANA 
A 0 EN SIMA a 

MIRELLA ANDRETTA LEON, representada Por Su y APRO 
Lo), 

  

 



  

  

que son herederas de los bienes dejados por el causante señor 

VICENTE ANTONIO ANDRETTA CARDONE, quien falleció en esta 

ciudad, el día diecinueve de noviembre del dos mil seis, conforme 

su partida de defunción, y las copias certificadas de las partidas de 

nacimiento de cada una de ellas que constan anexas a la referida 

escritura pública de Declaración Jurada y, me solicitan que les 

conceda la POSESION EFECTIVA de los bienes que se describen a 

continuación, dejados por el causante, señor VICENTE ANTONIO 

ANDRETTA CARDONE, los mismos que consisten en: A) Doscientas 

setenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas en el capital social 

de la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL ECUADOR 

ANDRETTA, IMPORANDRETTA S.A.; B) Ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas en el capital social de la compañía 

SULKA S.A.; C) Sesenta acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas en el 

capital social de la COMPAÑÍA ANONIMA CIVIL ANGELESA; D) 

Treinta y ocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas en el capital social 

de la INMOBILIARIA SANTA ROSA S.A.; y, E) Las comparecientes 

declaran que la propiedad de las referidas acciones que el 

causante mantenía fueron adquiridas dentro de la sociedad 

conyugal que en vida formó con la señora MERCEDES MARIA 

GARCIA D'ORTIGNACQ. SEGUNDO: En virtud de lo expuesto, y 

amparado en lo dispuesto en el número doce del artículo dieciocho 

reformado de la Ley Notarial. yo, el Notario, concedo la POSESION 

EFECTIVA PROINVIDISO de los bienes mencionados en el numeral



  

ESCRITURA PÚBLICA BE DECLARACIÓN: 

¿UNTARIA Y JURAÁMENTADA. PARX 

  

Vi 

POSESIÓN: EFECTIVA. QUE EFECTÚAN. LOS. 

SEÑORES. DOCTOR: GONZALO: NOBGOA: 

ELIZALDE, APODERADO: — ESPECIAL Y 

PROCURADOR. JUDICIAL DE LA SEÑORA: 

-PALMITA ANDRETTA LEÓN; ABOGADO: 

JIMMY: VICENTE  PAZMIÑO. —PAREJA,. 

  

APODERADO: ESPECIAL Y” PROCURADOR: 

JUDICIAL DE EA SEÑORA: NIRVANA. | 

ANDRETTA LEÓN; Y SEÑORA MERCEDES 

PAOLA ANDREFEA GARCÍA. -——————— 

CUANTÍA: INDETERMINADA - o 

En ta: ciudad de Guayaquil, República: del Ecuador, a los veintiocho días 

del mes de- Marzo- del aña- dos mil. siete, ante- mí, ABOGADO- NELSON- 

GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL comparecen los señores: Doctor GONZALO NOBOA 

ELIZALDE, a nombre, en representación y en su calidad de Apoderado 

Especial y Procurador Judicial de la señora MARIA ANTONIETTA PALMITA 

ANDRETTA LEÓN, de nacionalidad ecuatoriana, casado, Doctor en Leyes, 

domiciliado en esta ciudad; conforme consta de la Escritura Pública de 

Poder Especial y Procuración Judicial, que se agrega a esta escritura 

como documento habilitante; Abogado JIMMY VICENTE PAZMIÑO PAREJA, 

a nombre, en representación y en su calidad de Apoderado Especial y 

Procurador Judicial de la señora NIRVANA MIRELLA ANDREETA LEÓN, de 

      Mot apo 

escritura como documento habilitante; y, la señora MER ZEDES PAOLA mn 

 



ANDRETTA GARCÍA, por sus propios y personales derechos, quien declara 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, Ingeniera 

Comercial, domiciliada en esta ciudad. Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidades ecuatorianas, domiciliados en esta ciudad, 

hábiles y capaces para contratar, a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía respectivas. Bien 

instruidos que fueron en el objeto y resultado de ésta Escritura Pública, 

para que la autorice me presentaron la minuta que es del tenor 

SIBUIONÍE. 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de Escrituras Públicas que está a su 

cargo, sirvase incorporar una en la que conste la DECLARACIÓN 

JURAMENTADA que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

ARCLaraCiones. + nrotornIrrio 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente Escritura, los señores Doctor GONZALO NOBOA 

ELIZALDE, a nombre, en representación; y, en su calidad de 

APODERADO ESPECIAL Y PROCURADOR JUDICIAL de la señora MARIA 

ANTONIETTA PALMITA  ANDRETTA LEÓN, el señor Abogado JIMMY 

VICENTE PAZMIÑO PAREJA, a nombre, en representación; y, en su 

calidad de APODERADO ESPECIAL Y PROCURADOR JUDICIAL de la señora 

NIRVANA MIRELLA ANDRETTA LEÓN, y la señora MERCEDES PAOLA 

ANDRETTA GARCÍA. === norionnrnonnen cnt int ttti titi i tit tit III ITTTTTTT 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO) El señor VICENTE 

ANTONIO ANDRETTA CARDONE contrajo matrimonio civil en segundas 

nupcias con la señora MERCEDES MARÍA GARCÍA D'ORTIGNACO, el 

veintitrés de Abril de mil novecientos ochenta y siete, como se 

comprueba con la copia certificada de la partida de matrimonio que se 

agrega a esta escritura como documento habilitante; DOS) El señor 

 



  

: VICENTE ANTONIO ANDRETTA CARDONE durante su vida procreo tres 

hijas que responden a los nombres de NIRVANA MIRELLA ANDRETTA 

LEÓN, MARÍA ANTONIETTA PALMITA ANDRETTA LEÓN, y MERCEDES 

PAOLA ANDRETTA GARCÍA, cuyas copias certificadas de las partidas 

de nacimiento se agregan a esta escritura como documentos 

habilitantes; TRES) El causante VICENTE ANTONIO ANDRETTA 

CARDONE, falleció en la ciudad de Guayaquil, Provincia de Guayas, el 

diecinueve de Noviembre del dos mil seis, conforme se desprende de 

la copia certificada de la inscripción de defunción del causante que 

se agrega a esta escritura como documento habilitante; CUATRO) Los 

bienes que mantenía el causante señor VICENTE ANTONIO ANDRETTA 

CARDONE dentro de la sociedad conyugal que en vida conformó con 

la señora MERCEDES MARÍA GARCÍA D ORTIGNACQ. VIUDA DE 

ANDRETTA, al momento de su fallecimiento son los siguientes: A) 

Doscientas setenta y dos acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas en el 

capital social de la compañía IMPORTADORA Y EXPORTADORA DEL 

ECUADOR ANDRETTA, IMPORANDRETTA S.A.; B) Ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas en el capital social de la compañía SULKA 

S.A.; C) Sesenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas en el capital social de la 

COMPAÑÍA ANÓNIMA CIVIL ANGELESA; D) Treinta y ocho acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas en el capital social de la INMOBILIARIA 

SANTA ROSA S.A.; y, E) Las comparecientes desiafRcam $ BES, la 

propiedad de las referidas acciones que el causantésma corta fu le 

    



señora MERCEDES MARÍA GARCÍA D'ORTIGNACO. CLÁUSULA TERCERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los señores, Doctor GONZALO 

NOBOA ELIZALDE, a nombre, en representación; y, en su calidad de 

APODERADO ESPECIAL Y PROCURADOR JUDICIAL de la señora 

MARÍA ANTONIETTA PALMITA ANDRETTA LEÓN, Abogado JIMMY 

VICENTE PAZMIÑO PAREJA, a nombre, en representación; y, en 

su calidad de APODERADO ESPECIAL Y PROCURADOR JUDICIAL de la 

señora NIRVANA MIRELLA ANDRETTA LEÓN; y, la señora MERCEDES 

PAOLA ANDRETTA GARCÍA libre y voluntariamente, con juramento, 

advertidos de las penas de perjurio y falso testimonio declaran que 

son herederas únicas y universales, en sus respectivas cuotas, de los 

derechos y acciones hereditarios, por ser únicas descendientes del 

causante y por tener parentesco en el primer grado de 

consanguinidad en linea recta, razón por la cual solicitan al señor 

Notario les concedan la posesión efectiva pro indiviso y sin perjuicio 

de terceros, de sus cuotas hereditarias que recaen sobre el cincuenta 

por ciento de los bienes dejados por el causante, los mismos que se 

han detallado en la cláusula anterior. Se deja a salvo los derechos 

que le corresponden a la señora MERCEDES MARÍA GARCÍA 

D'ORTIGNACO VIUDA DE ANDRETTA, en su condición de cónyuge 

sobreviviente del causante señor WICENTE ANTONIO ANDRETTA 

CARDONE y con derecho por tanto al otro cincuenta por ciento de 

dichos bienes.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la 

presente Escritura Pública. Esta minuta está firmada por el 

ABOGADO JIMMY PAZMIÑO PAREJA, con matrícula del Colegio de 

Abogados de Guayaquil, número TRES MIL SETECIENTOS.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

 



  

PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL QUE 

OTORGA LA SEÑORA NIRVANA  MIRELLA 

ANDRETTA LEÓN DE RUSSI A FAVOR DEL 

ABOGADO JIMMY VICENTE PAZMIÑO PAREJA.------ 

  

CUANTÍA: INDETERMINADA . nono 

En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los veintitrés días del mes de 

Noviembre de dos mil seis, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE 

ARBOLEDA, NOTARIO DECIMOSÉPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen la 

señora: NIRVANA MIRELLA ANDRETTA LEÓN DE RUSSI, por sus propios y personales 

derechos quien declara ser mayor de edad, ecuatoriana por nacimiento y 

naturalizada Norteamericana, de estado civil casada, de profesión médico, con 

domicilio en la ciudad de Santiago de Chile, República de Chile, y de paso por esta 

ciudad de Guayaquil. Capaz para obligarse y contratar, a quien de conocer doy fé por 

haberme exhibido su pasaporte norteamericano. Bien instruida que fue sobre el 

objeto y resultados de la presente escritura, a la que procede de una manera libre y 

voluntaria, para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIJO.- En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una 

que contenga el Poder Especial y Procuración Judicial, que se otorga al tenor de las 

siguientes CLÁUSULAS: > errnnonrnrrrrrrrnoin cnica enn nnennno 

CLÁUSULA PRIMERA.- INTERVINIENTE.- Interviene en la celebración y suscripción de 

la presente escritura de Poder Especial y Procuración Judicial, la señora NIRVANA 

MIRELLA ANDRETTA LEÓN DE RUSSI a quien se la denominará para los efectos 

determinados en esta escritura, simplemente como “LA MANDANTE”. --==-==-==n===-=-- 

CLÁUSULA SEGUNDA.- PODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL.- LA 

MANDANTE, señora NIRVANA MIRELLA ANDRETTA LEÓN DE RUSSI, por sus propios y 
AMS 

personales derechos de conformidad con lo que establece er eya go y 
NS 

         
a, Teal ae SAGE 

que a su nombre y representación, en su calidad de Procina: 

  

   



con las siguientes facultades: a) Para que me represente en la apertura y lectura del 

Testamento Solemne Cerrado otorgado por mi difunto padre señor don Vicente 

Antonio Andretta Cardone, y realice todas las gestiones necesarias para recaudar a 

mi nombre los valores que me correspondan de la partición de los bienes dejados por 

mi difunto padre, b) Para que además dicho abogado me represente solicitando a 

mi nombre y representación la posesión efectiva de los bienes y acciones dejados 

por mi Padre, pudiendo para el efecto suscribir las declaraciones y Escrituras 

Públicas y documentos privados de rigor. c) El presente poder servirá de suficiente 

título para legalizar las actuaciones del Mandatario, sin limitación alguna, 

entendiéndose que no será la falta de poder o mandato lo que impida al Abogado 

JIMMY VICENTE PAZMIÑO PAREJA, actuar a nombre de la MANDANTE en cualquier 

actuación judicial sin limitación alguna, por lo que no se podrá alegar falta de poder 

o insuficiencia del mismo para estos efectos. o neerroerronorrrr nene 

CLÁUSULA TERCERA.- CLÁUSULA ESPECIAL.- LA MANDANTE, señora NIRVANA 

MIRELLA ANDRETTA LEÓN DE RUSSI; a más de las facultades anteriormente 

delegadas, y dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, de forma especial y señalada otorga al 

PROCURADOR JUDICIAL, Abogado JIMMY PAZMIÑO PAREJA, las facultades a 

continuación detalladas: Uno.- Transigir; Dos.- Comprometer el pleito en árbitros; 

Tres. Desistir del pleito; y Cuatro.- Absolver posiciones y deferir al juramento 

NN 

CLÁUSULA CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El abogado JIMMY VICENTE PAZMIÑO PAREJA, 

dará su aceptación tácita al presente poder, cuando ejecute uno cualesquiera de los 

actos para los cuales queda facultado, bastando la sola presentación de esta 

AN 

CLÁUSULA QUINTA.- CONCLUSIÓN.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades de estilo para la perfecta validez de la presente escritura pública. Esta 

minuta esta firmada por el Abogado Jimmy Pazmiño Pareja, con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas, número Tres mil setecientos. HASTA 

 



  

      

   

  

   
— her eby requiés 5 all wbom it may concern to permil the citizen Imational” 

of the United States named ber eón to pass without delay or bindrance . 
Poo ph, 

        
    

Le Secrétaire d'Etat des Etats-Unis d'Amérique 

Re la sis par les présentes toutes autorités compétentes de laísser passer le cí 

te pessor tissant des Etats-Unis titulaire du présent passeport, sans dé 

li culé et, en cas de besoín, de lui accorder toute aide el protection tegilia 

  

ad 27 Secret) Sxjo de Estado de los Estados Unidos de América por el presente 

iautoridadescompetentes permitir el paso del ciudadano 0 nacional de los 

aquí nombrado, sin demora ni dificultades, y en caso. de necesidad, presa toda la 

ayuda y protección lícitas. 
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AQUÍ LA MINUTA QUE ADJUNTO A LOS DEMÁS DOCUMENTOS HABILITANTES QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL. .- Leída que 

fué esta escritura de principio a fin por mí el Notario, en clara y alta voz al 

compareciente, éste la aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE..- 

> il É - 

ANNE E A z 
ls MRÉLLA ANDRETTA LEON DE RUSSI' 

PASAPORTE: 710184613 

  

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESIEFP RI MER TESTIMONIO 

QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA FECHA DE SU - 

OTORGAMIENTO: .- EL NOTARIO: 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

¿ P ESPECIAL Y PROCURACIÓN 

SS JUDICIAL. QUE OTORGA LA 

/ 2 NX SEÑORA MARÍA  ANTONIETA 

AS A PALMITA ANDRETTA LEÓN A 
Yo 3. do RBAVOR DEL DOCTOR GONZALO     

  

/ gs SD EDÉROBOA ELIZALDE 

= — 7 CUANTÍA: INDETERMINADA.-—--—-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy veinticuatro de noviembre del dos mul seis, ante mí, 

ABOGADO PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, 

Notario. Trigésimo Suplente de este cantón, comparece la señora MARÍA 

AN TONIETA PALMITA ANDRETTA LEÓN, quien declara ser de 

“écualóriana de nacimiento y de nacionalidad italiana por naturalización, de 

estado civil casada, Ejecutiva, por sus propios y personales d erechos. La 

compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Nápoles, Italia, de paso por esta 

ciudad, a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados 

de esta escritura pública, a la que procede como queda indicado, con amplia 

y entera líbertad, para su otorgamiento me presentó la minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Instrumentos Públicos 

que está a su cargo, sírvase incorporar y autorizar una Escritura Pública de 

Poder Especial y Procuración Judicial, que se otorga al tenor* de las 

     

  

    

siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE.- Célnmarece: al 
otorgamiento de una escritura pública de poder ce * 2 ación, 

Judicial la señora MARÍA ANTONIETA PALMITTA ANE E ed 08; 

(LA -MANDANTE), por sus propios j NW! 

ANTECEDENTES.- El señor Vicente Antonio And j Padre de 

e Pañante A, 

"Notano yyy ge Antón Guayaqué o 

 



    

lA MANDANTE, falleció, en esta ciudad de Guayaquil, el día diecinueve 

de noviembre del año dos mul seis, por lo que, de conformidad con el 

artículo novecientos noventa y siete del Código Civil, se encuentra abierta 

'3 Sucesión del señor Vicente Antonio Andretta Cardone, de quien LA 

MANDANTE es heredera, en su calidad de hija del causante.- TERCERA: 

“ODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, y pos cuanto es necesario realizar varios trámites 

'uzales y diligencias, con la finalidad de que le sean adjudicados a LA 

"“JIANDANTE los bienes hereditarios que le corresponden, LA 

SANDANTE, señorc> MARÍA ANTONIETA PALMITA ANDRETTA 

¡VÓN declara que otorga, como en efecto lo hace, poder especial y 

cs ocuración judicial, amplios y suficientes, como se requiere en derecho, a 

coro del señor DOCTOR GONZALO NOBOA ELIZALDE (EL 

MANDATARIO). para q ue, a n ombre p or cueñta de LA MANDANTE, 

esrda reulizar los siguientes actos: a) Solicitar a un Notario Público o Juez 

de lo Civil, la posesión clectiva proindiviso de los bienes hereditarios de su 

padre, señor Vicente Antonio Andretta Cardone, y suscribir todos los 

acumentos y realizar cualquier diligencia que EL MANDATARIO estime 

“ecesarios para que LA MANDANTE obtenga dicha posesión efectiva, sea 

e la obtenga individualmente o en forma conjunta con sus hermanas 

“arvana Mirella Andretta Lcón y Mercedes Paola Andrelta Garcia.- b) 

hiciar juicio de apertura de sucesión y/o de inventario de los bienes 

tureditarios del señor Vicente Antonio Andretta Cardone, o intervenir, 

como parte, en dichos procesos que se iniciaren con tal finalidad, quedando 

expresamente facultado EL MANDATARIO para suscribir toda clase de 

escritos dentro de dichos juicios, así como para aprobar el inventario que se 

formare dentro de aquellas c ausas judiciales, para intervenir en c ualquier 

diligencia judicial, audiencias, juntas, presentar documentos, repfeguntar, 

 



  

si fuere del caso, y, en general, realizar cualquier acto “judicial que EL 

MANDATARIO estime conveniente para la defensa de los intereses de LA 

MANDANTE. Queda también expresamente autorizado, EL 

MANDATARIO para afirmar, bajo juramento, a nombre y por cue de 

LA MANDANTE, respecto de su desconocimiento de -otros, herederos, Ss, A no 

ser los que se mencionan en este instrumento, así como los domicilios o 

“ residencias que éstos puedan tener.- €) Iniciar juicio de partición respecto de 

los bienes hereditarios del señor Vicente_Antonio Andretta Cardone, o 

intervenir, como parte, en el proceso que se iniciare con la finalidad de que 

se realice tal partición, facultando expresamente a EL MANDATARIO para 

suscribir toda clase de escritos dentro de dicho juicio, así como para asistir e 

intervenir, a nombre y por cuenta de LA MANDANTE, en las diligencias 

judiciales que señala elartículo seiscientos cuarenta y siete del Código de 

_ Procedimiento Civil; pudiendo EL MANDATARIO llegar a los acuerdos 

que estime más conveniente para los intereses de su representada, y 

suscribir cualquier documento que fuere necesario para instrumentar dicho 

acuerdo. Queda expresamente facultido EL MANDATARIO, en forma 

amplia, para intervenir en cualquier diligencia judicial, audiencias, juntas, 

presentar documentos, repreguntar, si fuere del caso, y, en general, realizar 

cualquier acto judicial que EL MANDATARIO estime conveniente para la 

defensa de los intereses de LA MANDANTE.- d) Dentro de las causas 

judiciales a las que se refieren las letras anteriores, en forma general, LA 

MANDANTE faculta a EL MANDATARIO para que éste pueda 

comparecer a Juntas O Audiencias o cualquier otra diligencia judicial o 

extrajudicial, con las más amplias atribuciones y ack, Pisentar 0 

solicitar, con la mayor amplitud, las pruebas que: É niérites y 

presentar los documentos justificativos que nes Da 

     

  

aro ¿vN gel E pén Guayas arpa    



aclaraciones, revocaciones, y cualquier otro tipo de pedido procesal, 

respecto de cualquier tipo de providencia o actuación judicial; interponer 

enalquier lipo de recurso previsto en la Ley; absolver posiciones y deterir al 

juramento decisorio; recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 

posesión de ella; y, en general, intervenir en cualquier acto o diligencia 

udicial O extrajudicial, audiencias, juntas, etcétera. Goza EL 

MANDATARIO de las facultades contempladas en el artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano.- e) Llevar adelante 

las conversaciones y llegar a un acuerdo transaccional con las coherederas 

Je su padre, señoras Nirvana Mirclla Andretta León y Mercedes Paola 

Andretla García, y con la cónyuge sobreviviente, señora Mercedes Maria J 

arcía D'Ortignacq, y.suscribir, sí fuera del caso, la escritura pública de/ 

pabeión extrajudicial, mediante la cual se instrumente los acuerdos a los 

“ie se arribe, y suscribir cualquier otro documento que sea necesario para 

, «teccionar lo convenido.- CUARTA: ALCANCES LA MANDANTE- - 
duclara que entiende claramente, que las atribuciones y facultades 

Sumeradas anteriormente, de ninguna manera podrán ser consideradas 

como taxativas, pues es el ánimo de LA MANDANTE, el otorgar amplio 

vader y suficiente a favor de su procurador, para el libre ejercicio de sus 

mandatos.- QUINTA: DELEGACIÓN: LA MANDANTE, expresamente, 

«clara que cl presente poder especial y procuración judicial, podrá ser 

Llegado, en todo o en parte, por EL MANDATARIO designado en la 

lsusula lercera de este imstrumento.- Agregue usted, señor Notario, las 

demás cláusulas de estilo que consulten la validez y eficacia de este 

instrumento.- (MIRMA).- DOCTOR GONZALO NOBOA ELIZALDE.- 

REGISTRO NÚMERO TRESCIENTOS OCHO. (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Es copía.- En consecuencia, la otorgante se afirma en el 

contenido de la presente minuta, la misma que se eleva a escritura pública. -
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Ho 

Leída que fue esta escrilura pública, de. principio a fin, por mi, el Notario, 

en alta voz a la otorgante, ésta la aprueba en.todas sus partes, se afirma, 

ratifica y firma, en unidad de acto, obtimigo, el Notañig; DOY FE- 
A A “E 5 
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ATT 
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DILICE! NCIA; Por RESOLUCION de la Je- 

Art, 02 de la Ley de Registro Civil, 
.) se reforma ésta inscripción de matri 

monio, en el sentido de que el segun 
nr. LO apellido de la contrayente es 3 = 

D'ORTIGNACA, siendo su madres ROSA = 
D'ORTIGNACQ, y_no como a 

entes del presente m Guayaquil, : 
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CON TODO SU VALOR LEGAL..- Quedan agregados a esta escritura los 

dócumentos de Ley. Leída que fue ésta escritura pública de principio a 

fin, por mi, el Notario en : alta voz, los -compárecientes, quienes la 

aprueban en toda y cada una de sus s partes, -se afirman, ratifican, y para 

constan male firman en unidad 4 de acto conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

AAR a A pal pa ANDRETTA LEÓN 
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C.C.: 091434874-3- | ¿EM 183-0005 
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anterior, dejado por el causante a favor de sus hijas: MARIA 

ANTONIETTA PALMITA ANDRETTA LEON, NIRVANA MIRELLA 

ANDRETTA LEON y MERCEDES PAOLA ANDRETTA GARCIA, sin 

perjuicio de los derechos de terceros. Se deja a salvo los derechos 

que le corresponden a la señora MERCEDES MARIA GARCIA 

D'ORTIGNACQ VIUDA DE ANDRETTA, cónyuge sobreviviente del 

causante. Copia de esta acta surtirá efectos para las respectivas 

notificaciones que debe áñte la Superintendencia de      

  

Compañías. DOY FB 

e 

AB. NELSON GUSTAVO CAÑ E ARBOLEDA 

Notario Décimo Séptimo de Guayaquil 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TES     

      

GUAYAQUIL, EN LA MIS- 

7 Estevo Pais pe A, 
Morano 71 9 Canton: Guayko          

E
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ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

¿ n ESPECIAL Y PROCURACIÓN 

o JUDICIAL. QUE OTORGA LA 

/ ¿ > SEÑORA MARÍA  ANTONIETA 

Po. A PALMITA ANDRETTA LEÓN A 
po” LEN 

po a FRAVOR DEL DOCTOR GONZALO 

. nuit 

[ A LN 7 

  

CUANTÍA: DETERMINADA. a 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy veinticuatro de noviembre del dos mil seis, ante mM, 

ABOGADO PIERO THOMAS AYCART VINCENZIN! CARRASCO, 

Notario. Trigésimo Suplente de este cantón, comparece la señora MARÍA 

AN TONI [ETA PALMITA ANDRETTA LEÓN, quien declara ser de 

ecuálóriana de nacimiento y de nacionalidad italiana por naturalización, de 

estado civil casada, Ejecutiva, por sus propios y personales derechos. La 

compareciente es mayor de edad, capaz para obligarse y contratar, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Nápoles, Jtalia, de paso por esta 

ciudad, a quien de conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultados 

de esta escritura pública, a la que procede como quedá indicado, con amplia 

y enlera libertad, para su otorgamiento me presentó Ja minuta del tenor 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Instrumentos Públicos 

que está a su cargo, sírvase incorporar y autorizar una Escritura Pública de 

Poder Especial y Procuración Judicial, que se otorga al tenor” de las 

siguientes cláusilas: PRIMERA: OTORGANTE.- 

  

     
           

Judicial la señora MARÍA ANTONIETA PALMITTA ANB Ae 

(LA . MANDANTE), por sus propios  derechos.- SER UNDA/ 

ANTECEDENTES.- El'señor Vicente Antonio Andretta bdo A 4 Pare de 

Y bPañarte A 
SÓN Guaya qui,



  

|A MANDANTE, falleció, en esta ciudad de Guayaquil, el día diecinueve 

de noviembre del año dos mil seis, por lo que, de conformidad con el 

artículo novecientos noventa y siete del Código Civil, se encuentra abierta 

's sucesión del señor Vicente Antonio Andretta Cardone, de quien LA 

MANDANTE es heredera, en su calidad de hija del causante.- TERCERA: 

"ODER ESPECIAL Y PROCURACIÓN JUDICIAL.- En virtud de los 

antecedentes expuestos, y por cuanto es necesario realizar varios trámites 

cales y diligencias, con la finalidad de que le sean adjudicados a LA 

“IANDANTE los bienes hereditarios que le corresponden, LA 

SANDANTE, señore» MARÍA ANTONIETA PALMITA ANDRETTA 

¡FÓN declara gue otorga, como en efecto lo hace, poder especial y 

cvocuración judicial, amplios y suficientes, como se requiere en derecho, a 

cor del señor DOCTOR GONZALO NOBOA ELIZALDE (EL 

MANDATARIO). para que, A nombre p or cuecñta de LA MANDANTE, 

eveda realizar los siguientes actos: a) Solicitar a un Notario Público o Juez 

de lo Civil, la posesión efcctiva proindiviso de los bienes hereditarios de su 

padre, señor Vicente Antonio Andretla Cardone, y suscribir todos los 

Joeumentos y realizar cualquier diligencia que EL MANDATARIO estime 

ascesarios para que LA MANDANTE obtenga dicha posesión efectiva, sea 

«e Ta obtenga individualmente o € forma conjunta con sus nermanes 

3rvana Mirella Andretía León y Mercedes Paola Andrelta Garcia- b) 

Iniciar juicio de apertura de sucesión y/o de inventario de >. DN 

turcditarios del señor Vicente Antonio Andretta Cardone, o intervenir, 

como parte, en dichos procesos que Se iniciaren con tal fimalidacs po 

expresamente facultado EL MANDATARIO para susoriDir AO - 

escritos dentro de dichos juicios, así como para aprobar el inventario que 

formare d entro de a quellas causas judiciales, para intervenir en cualquier 

repreguntar 

diligencia judicial, audiencias, Juntas, presentar documentos, epreg , 

  

 



  

AN 
e 

si fuere del caso, y, en general, realizar cualquier acto Gudidia que EL 

MANDATARIO estime conveniente para la defensa de los intereses de LA 

MANDANTE. —Queda también expresamente autorizado. EL 

MANDATARIO para afirmar, bajo juramento, a nombre y por cuenta de 

LA MANDANTE, respecto de su desconocimiento de otróS herederos, 4, no 

ser los que se mencionan en este instrumento, así como los domicilios o 

residencias que éstos puedan tener.- €) Iniciar juicio de partición respecto de 

los bienes hereditarios del señor Vicente Antonio Andretta Cardone, o 

intervenir, como parte, en el proceso que se iniciare con la finalidad de que 

se realice tal partición, facultando expresamente a EL MANDATARIO para 

suscribir toda clase de escritos dentro de dicho juicio, así como para asistir e 

intervenir, a nombre y por cuenta de LA MANDANTE, en las diligencias 

judiciales que señala elartículo seiscientos cuarenta y siete del Código de 

— Procedinuento Civil; pudiendo EL MANDATARIO llegar a los acuerdos 

que estime más conveniente para los intereses de su representada, y 

suscribir cualquier documento que fuere necesario para instrumentar dicho 

acuerdo. Queda expresamente facultado EL MANDATARIO, en forma 

amplia, para intervenir en cualquier diligencia judicial, audiencias, juntas, 

presentar documentos, repreguntar, si fuere del caso, y, en general, realizar 

cualquier acto judicial que EL MANDATARIO estime conveniente para la 

defensa de los intereses de LA MANDANTE.- d) Dentro de las causas 

judiciales a las que se refieren las letras anteriores, en forma general, LA 

MANDANTE faculta a EL MANDATARIO para que éste pueda 

comparecer a Juntas O Audiencias o cualquier nia judicial o 
o Sa 

ges; Pesentar O 
* 13 

extrajudicial, con las más amplas atribuciones y y teus    



aclaraciones, revocaciones, y cualquier otro tipo de pedido procesal, 

respecto de cualquier tipo de providencia o actuación judicial; interponer 

cualquier po de recurso previsto en la Ley; absolver posiciones y detertr al 

mramento decisorio; recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 

posesión de ella; y, en general, intervenir en cualquier acto O diligencia 

mdicial. o extrajudicial, audiencias, juntas, etcétera. Goza EL 

Mi ANDATARIO de las facultades contempladas en el artículo cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil ecuatoriano.- e) Llevar adelante 

las conversaciones y llegar a un acuerdo transaccional con las coherederas 

de su padre, señoras Nirvana Mirclla Andretta León y Mercedes Paola 

Andrelta García, y con la cónyuge sobreviviente, señora Mercedes Maria 

“jarcía D'Orlignacg, y.suscribir, si fuera del caso, la escritura pública de f 

carUción extrajudicial, mediante la cual se instrumente Jos acuerdos a los 

pas 
A ose arribe, y suscribir cualquier otro documento que sea necesario para 

A
 

y feccionar lo convenido.- CUARTA: ALCANCE LA MANDANTE--- 

uchara que entiende claramente, que las alribuciones y facultades 

149 
ta ameradas anteriormente, de nioguna manera podrán ser consideradas 

¿cmo taxativas, pues es el ánimo de LA MANDANTE, el otorgar amplio 

eculer y suliciente a lavor de su procurador, para el libre ejercicio de sus 

mandatos.- QUINTA: DELEGACIÓN: LA MANDANTE, expresamente, 

«clara que el presente poder especial y procuración judicial, podrá ser 

'olegado, en todo o en parte, por EL MANDATARIO designado en la 

thusula tercera de este instrumento.- Agregue usted, señor Notario, las 

ucmás cláusulas de estilo que cousulten la validez y eficacia de este 

nstrumento.- (FLRMA).- DOCTOR GONZALO NOBOA ELIZALDE.- 

REGISTRO NÚMERO TRESCIENTOS OCHO. (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- Es copia.- En consecuencia, la otorgante se afirma en el 

contenido de la presente minuta, la misma que se eleva a escritura pública.-



 
 
 
 

               

oe 
a
 

a
 

As 

e 
rfegennea 

pos 

% 
Lodo 

u
n
d
 

Y
0
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
>
0
2
 
2
5
0
%
 
L
i
s
c
o
v
o
y
y
v
1
1
y
>
>
£
6
2
1
6
0
8
 

V
L
T
H
I
V
d
>
V
L
L
J
I
N
O
L
N
V
>
V
I
N
V
H
>
>
N
O
S
 

1) 
V
1
1
3
B
O
N
V
V
L
I
>
d
 

0
1
0
7
 

AYH/DVH 
SZ 

w
 

“vopencicap 
are 

ÁNOx 
JO SEG 

“UZUDPEA: 
19 
L
O
 

500% 
AYH/DVH 

Pz 
2) 

oUEMIIPN 
ep 

ber] 
Cate 

JO O
e
 

“Efasetps 
Jo 
M
O
 

(093) 
O1Y8HY 

3 
(8) “eouesspeu 

ep 
Asp 

u
g
 

30 000 
“
e
l
a
s
 

qp 
obor] 

 (gjaroS 
U
S
 

“OrroS 

Yr61 
Yyv/UdY 

50 
e
S
 

(y) eouessizu BP OfEL "QUIN 10 2 
CUL 

rer 
16 ea 

UN 
Wi 1 

(c) PmrcUorreN “Au rrvOgEs] 
ZUMO ALS 

' 
YLIMTVA 

YLLJINOLNY 
VIVON 

(2) VIBOUPIS 
"ELUICI] USA) 

"BUON 

  
  

— 
. 

o
 

03 
 HadaSSVé 

o
 

037 GLLIBORE 
unas 

m
n
 

P
B
 

L 
1
6
0
:
 
q
 

Y
 

¿ 
0LUOJVSSYA 

"UN 
podasse y 

"ON M
O
Í
S
S
E
G
 

* H 
O
P
O
Í
E
s
e
d
 
o
p
o
r
 

SÁcd 
mp 100) 

"HE 
D
u
n
 

jo 
Dpo] 

“ornad 
eojpoz 

“0x4 
“odAg 

“od1f 

UYNVITWvi 
v
o
m
e
a
n
d
a
3
8
 

| 
. 

p
i
 
e
 

e 
A
 

  

 
 
 
 

a
 

D
o
 

a 
A
b
 

B
e
 

1
3
8
 

c
o
.
.
.
 

3
3
 

/ 
o
 

A
m
 

- 

=
 

1 

.
.
.
 

D
i
p
 

H
e
 

/ 
A
 

2» 
o 

: 
: 

M
i
n
.
 

; 
P
D
A
 

L
A
 

> 
m 

A
 

L
A
 

/ 
mami 

q
m
i
d
e
 
i
a
 

€ 
2
c
i
m
P
z
 

E 
de 

o 
E 

m
I
i
m
p
o
a
m
>
 

coc 
mM 

S
c
 

=
m
x
%
C
 

= 
. 

>
 

y
 

T
a
s
 
E
S
 

=
A
y
 

€
 

C
c
S
m
M
m
A
Z
A
I
A
I
M
S
 £ 

. 

B
R
E
 

 
C
E
S
P
A
U
N
A
Z
E
S
 lp 

D
2
¿
C
r
O
D
N
n
N
O
S
z
O
o
 

pl 
3
%
 

G
o
»
 

O
c
 

> 
7 

C
O
 

P
O
»
B
O
Z
O
I
T
B
D
O
 

z
 

“o. 

2
3
 

w
 

«
E
 

6
1
2
5
 

£
u
5
£
 

L
O
R
A
 
R
A
E
E
 

mM 

a
 

¿223 
ñ 

Sm 
2
5
 

0
>
 

2 
¿
R
E
M
A
T
O
 

RE 
mM 

. 

. 
—
 

Z
i
n
—
_
B
D
P
-
 

e 
m 

Po. 
.
.
.
 

_
—
 

a
 

a
m
a
i
a
]
.
 

c
c
a
”
"
m
a
 

A
B
S
 

e
 
m
a
 

u
z
 
M
a
m
a
 

S
S
L
 
c
o
m
S
 

7 
4
2
3
 

. 

E
S
 

«ce 
3 
T
E
O
C
2
=
 
m
o
 

>
 

(
5
8
 
m
z
 
D
n
 

c
m
w
u
w
 

: 

¿
2
0
 

CESU 
O
m
 
D
A
 

O
O
 
A
D
 

o
r
R
Z
c
S
 

m 
... 

* 

3 
> 

Z
L
U
S
Z
P
T
I
E
Z
 

Z
>
"
>
z
2
z
2
 
H
O
Z
 

m 

3
 

P
M
 
L
O
s
 

5
,
 

Q
M
 

z
É
 

q
x
 

P
L
A
T
O
 

A
L
A
 

ES 
9 

c. 

m
a
 

: 
E
 

L
o
 

z 
z 

=
o
-
 

ta 
... 

-
—
 
2
.
 

a 
.
.
 

L
e
 

' 
OS 

ZB 
- 

l 
er 

"
>
 

DD 

, 
vá 

v1 
Y 

>
 

O
 

ta 
o 

7 
t
m
 
—
 

 
 

          
          

        



  

Or. Piero Ayoart Vincenzini 

Notario Trigezimo 

Giayequil — Ecuador 

SE FUNDA . COPIA : CERTPICAD Cana la nisria que selío Y Jo, en 
la ciudad de Guaya quer 

E 

- dy Da ao E | de Guayaraa li a los ve imss días de    
Y 

YO. AB. NEL3OM a 

Séntima de 
¡ARTE ARBOLEDA Notario Décimo 0. Me 

condor, de acuerdo con a facultad       

    
De conformidad con el numeral 5 de! ortículo 18 de la Ley 
Notarial Retormaua por el Le Sup emo número £386 
del 31 de Marzo de 1978 DOÉ Fc A 

dente que consta ad: fas es 
Que st mé exis,» 

Guayaquil 

  

      

  

 



  

Leída que fue esta escritura pública, de. principio, a fin, por mí, el Notario, 

en alta voz a la otorgante, ésta la aprueba en; todas, sus partes, se afirma, 

ratifica y firma, en unidad de acto, cbimigo, el Notarios ¿DOY FE.- 

Le om a AM < o. 
/ GQUaYSt_ 

MARÍA ANTONIETA PALMITA ANDRETTA LEÓ 

PASAPORTE DELTA REPÚBLICA ITALIANA: B 091793 

  
   

4. Velsos Pañarte A. 
«Motano XV) SL anon Suayaqui 

 


